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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meg. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . ; . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-aceta.—fArtículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

i Las suscripciones y anuncios se 
1 servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA M M^E MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. Ia Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
«in novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Qaeeta del ‘¿^ de Abril de 1918.)

ADMINISIW CENTRAL
PRESIDENCIA DEICONSEJODEMINISTRDS

EXPOSICION.

SEÑOR: Las crecientes dificul
tades que para el norajai abaste
cimiento de carbones al consumo 
na'iional presenta la deficiencia 
de nuestra producción, que no 
puede ser ahora compensada con 
la importación de carbones ex
tranjeros en la escala que las ne
cesidades del país demandan, han 
creado graves perturbaciones en 
la distribución de los producidos 
en nuestras cuencas, amenazan
do el. sosteoimieuto de algunos 
servicios preferentes de carácter 
público, que han podido ser aten
didos en lo más indispensable 
mediante una enérgica y acerta
da intervención de los organis
mos oficiales constituídospara es
te objeto. La competencia comer
cial derivada de esta escasez de 
combustible fué además estable
ciendo privilegiadas diferencia
ciones en el consumo, con per

juicio de industrias que no po
dían soportar los elevados precios 
de adquisición à que reciente
mente se había llegado, y todo 
ello es ya causa de un malestar 
profunde con manifestaciones 
parciales de crisis de trabajo que 
el Gobierno no puede desatender 
sin exponerse pot irreñexivas to
lerancias á la extension del con
flicto en términos compromete
dores para lá tranquilidad pú
blica y para el ordenado desen
volvimiento de la economía na
cional.

Para poner remedio à tan gra
ves dificultades parece llegado ei 
momento de aplicar lo dispuesto 
en el párrafo A del artículo 3." de 
la ley de Subsistencias de 11 de 
Noviembre de 1916, ordenando 
la distribución de los carbonesen- 
tre las diferentes necesidades del 
consumo, de modo que pueda 
ateoderse sin demora á los servi
cios de cumplimiento inexcusa
bles para la vida del país, estable» 
ciendo la gradación de preferen
cias que exijan las condiciones 
de cada especial abastecimiento 
y sacrificando, por último, si las 
circustaocias lo hicieran preciso 
los suministros de carácter priva
do en los que convenga hacer for
zosas restricciones. Pero al inter
venir la Administración en este 
equitativo reparto del combusti
ble con todo el alcance á que la 
citada Ley autoriza, incluso con 
la suspension de los efectos de los 
contratos ya otorgados, en los ca
sos en que esto fuera indispensa

ble, no se pretendo hacerlo con 
exclusivismos y recursos coacti
vos que alteren las relaciones en
tre productores y consumidores, 
perturbando tal vez el regimen 
de los negocios carboneros, sino 
que poniendo en contacto á unos 
y otros intereses y onlazáodolos 
en organismos oficiales que con 
amplia labor informativa puedan 
atender á la vez á los complejos 
problemas de la producción y del 
consumo, ha deprocurarse vencer 
lo más armónieamente posible 
las dificultades que ahora se opo
nen al regular abastecimiento 
del mercado, consiguiendo hacer 
más tolerables las penurias á que 
las complicaciones exteriores nos 
someten.

Para conseguir estos propósitos, 
adaptando á nuestro ambiente 
social organizaciones análogas de 
defensa del consumo establecidas 
ya en todas las naciones europeas, 
estima el Gobierno que ha de ser 
de segura eficacia la constitución 
de un Comité Central que inter
venga en todos los detalles de 
distribución de carbones, tanto 
de los producidos en el país como 
de los que do! extranjero se im
porten, formándose este Comité 
con representaciones de las cuen.- 
cas productoras y de los princi
pales consumidoras de servicios 
preferentes y actuando bajo la 
autoridad inmediatadei Delegado 
Regio de Suministros Hulleros 
como representante del Gobierno 
y de la Comisaría general de 
Abastecimientos para la ejecu

ción de todas las disposiciones 
conducentes á la mayor eficacia 
del abastecimiento nacional. La 
parte de este Comité represen- 
taotiva de los productores será 
una sección del Consorcio Car
bonero, cuyo importante orga
nismo h3< de prestar para estos 
casos su valioso concurso, sir
viendo de Centro consultivo en 
las diversas cuestiones que sobre 
la distribución puedan suscitarse, 
y velando por que los Sindicatos 
regienales que lo integran pro
curen facilitar todos los medios 
para la rápida y ordenada en
trega de los suministros que se 
les encomienden á fin de contri
buir al regular abastecimiento 
del mer/cado, que es una de sus 
misiones reglamentarias. Y aun 
cuando por ahora el Comité so 
limite á los pedidos directos de 
carbones para servicios preferen
tes, quedará con esta organiza
ción una amplía base para exten
der sus actuaciones á todos los 
demás aspectos del consumo, si 
así lo impusieran desgraciada
mente nuevas anormalidadesqúe 
perturbasen más todavía las con* 
diciones del mismo.

C’en este sistema, ha de ser de 
gran conveniencia para todos los 
intereses que integran el proble
ma carbonero de España el coope
rar á la acción del Gobierno en la 
salvadora empresa de ordenar la 
economía patria en punto tan in
teresante para la vida del país. 
Las disposiciones que ahora se 
adopten, y que han de reglamen-
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tarse debidamente para que su 
aplicación résulté lo más simpli
ficada posible, podrá ser objeto de 
las modificaciones de detalle que 
la experiencia aconseje y que los 
casos especiales que- vayan pre
sentándose exijan; pero la base 
fundamentabdel procedimiento 
distributivo será siempre una ga
rantía de respeto á todos los in
tereses á que afecte y dé seguri
dad para las necesidades de la in
dustria y del consumo público.

Fundado en estas consideracio
nes, el Consejo do Ministros, á 
propuesta del Comisario general 
de Abastecimientos, somete á la 
aprobación de V. M, el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Abril do 1918. 
•—SBÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Antonio Maura y Montaner.

BEAL DEOBETO.

De acuerdo con el Consejo de 
• Ministros, y á propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar losiguien te:
Articulo l.” Con objeto de 

asegurar el abastecimiento y re
gular la distribución de los car
bones minerales se constituye un 
Comité Central, integrado por 
representantes de los productores 
y de los consumidores, y presidi
do por el Delegado Regio de Su
ministros Hulleros, en represen
tación del Comisario General de 
Abastecimientes y del Gobierno.

Art. 2.® Los Vocales mineros 
serán en número de siete’, repre
sentando tres de ellos la Cuenca 
de Asturias;'uno, la de Le^n y 
Palencia; otro, l;i de Córdoba; 
otro, la de Ciudad Real, y otro 
las de Aragón y Catilnúa.-Serán 
designados por los Vocales repre
sentantes de la industria hullera 
en el Comité Central del Consor
cio Nacional Carbonero.

Los representantes de los con
sumidores serán asimismo en nú
mero de siete, elegidos dos de 
ellos por las Compañías de ferro
carriles; uno, por. las Empresas 
navieras; otro, por las fábricas 
de gas y electricidad; otro, por las 
fábricas metalúrgicas; otro, por 
las Cámaras deComercio é Indus
tria,y el funcionario de Hacienda 
que ya.forma parte det Consorcio.

Art. 3.® El Comité Central 
funcionará en Secciones, incum
biendo á los representantes de los 
productores- intervenir en todo 
lo relativo á la producción y dis
tribución de combustible, y á los 
de los consumidores en loreferen^ 
te al consumo. Funcionará en 
pleno cuando se trate de resolver 
cuestiones suscitáfias entre pro» 

ductores y consumidores ó que 
afecten á unos y otros. En todo 
caso actuará como Presidente el 
Delegado Regio.

Art.4.® ElComitóCentral ten
drá las atribuciones siguientes:

a) Proponer el orden de pre
lación con que deben ser aten
didos los suministros.

^) Fijar las zonas de consumo 
que debe abastecer cada cuenca 
productora.

c) Ordenar permutas de con
tratos entro distintas cuencas 
para asegurar el mejor y más 
rápido abastecimiento.

d) Determinar las cantidades 
con que cada cuenca habrá de 
contribuir à formar los stocks ó 
depósitos de previsión que la 
Comisaría juzgue oportuno esta- 
bleeer.

e) Proponer reducciones en 
el consumo de carbón.

f) Comprobar el empleó del 
carbón vendido á precio de tasa, 
para impedír que se revenda abu
sivamente.

g) Proponer áda Comisaría la 
imposición de multas en caso de 
contravención á sus acuerdos.

h) Entender en cuantas inci
dencias y cuestiones se susciten 
con motivo de la regulación del 
consumo y distribución de car
bones. ’

i) Intervenir en la distribu
ción del combustible que del ex
tranjero se importe.

Art. 5.® El Comité Centrai 
actuará por medio de los Sindica
tos regionales y provinciales 
constituidos para la formación 
del Consorcio Carbonero en la si- 
guieote forma:

Capitalidad, Oviedo.—Provin
cia Ídem.

Capitalidad, Leon.—Provincia, 
ídem.

Capitalidad, Palencia.—Pro
vincias, Palencia, Burgos, Logro
ño, Alava, Navarra, Santander, 
Guipúzcoa y Soria.

Capitalidad, Barcelona.—Pro
vincias, Barcelona, Gerona, Léri
da, Zaragoza, Teruel, Valencia 
y Baleares.

Capitalidad, Córdoba. —Pro
vincias, Ciudad Real, Córdoba y 
Sevilla.

Teniendo en cuenta la impor
tancia de las funciones que se les 
atribuyen en este Real decreto, 
estos Sindicatos Regionalesy pro
vinciales se reconstituirán en el 
plazo de quince días á contar des
de su publicación, designando 
Juntas directivas que residirán 
en la capitalidad de los respecti
vos Sindicatos, paro pudiendo 

constituir Delegaciones en las ca
pitales de las provincias que las 
integran. Las Juntas directivas 
ostentarán la representación de 
todos los productores de sus res
pectivas cuencas para el cumpli
miento de lo establecido,en el 
presenta Real decreto.

En representación de la Ad
ministración, presidirán las Jun
tas directivas de los Sindicatos 
Regionales ó Provinciales los 
Delegados qu al efecto designe 
la Comisaría general de Abaste
cimientos. Estos Delegados trans
mitirán los Órdenes y acuerdos 
de la Comisaría, Delegado Regio 
de Suministros Hulleros y Co
mité Centrai, y velarán por su 
exacto cumplimiento, ejerciendo 
todas aquellas funciones que les 
fueren especialmente encomen
dadas para la mejor consecución 
de las finalidades perseguidas en 
este Real decreto.

Art. 6.® Sin perjuicio de las 
facultades que respecto á sumi
nistros ydistribucion de carbones 
incumben al Comité, en casos de 
urgencia el Delegado Regio de 
Suministros Hullerospodrá trans
mitir por medio de los Delegados 
á los Sindicatos Regionales ó 
Provinciales respectivos las ór
denes de suministros, pero debien
do dar cuenta de ello al Comi
té en la prinaera reunion que 
este celebre.

Art. 7.® Cuando algún Sin
dicato estime que las órdenes de 
suministro que le haya-transmi
tido la Delegación Regia no pue
dan cumplirse en la zona, respec
tiva por dificultades de momento 
ó por juzgarse que otras cuencas 
se hallan en mejores condiciones 
de realizarlo, se comunicará así 
telegráficamente al Delegado y 
éste reunirá al Comité de Distri
bución en un plazo de cuarenta 
y ocho horas para que informe 
sobre la reclamación entablada y 
resuelva la cuenca que haya de 
realizar el discutido suministro, 
si resultaren atendibles las razo
nes expuestas por el Sindicato 
reolauiante.

Art. 8.® Los acuerdos del Co
mité y las órdenes que en caso 
de urgencia transmita el Delega
do son ejecutivas. Pero unas y 
otras son susceptibles de reclama
ción ante el Comisario de Abaste
cimientos, que antes de resolver 
podrá oír el informe del Comité 
Central en pleno del Consorcio 
Carbonero.

• Art. 9.® La constitución ÿ 
funcionamiento del Comité de 
Distribución no impide la contra

tación directa con las minas, pe
ro en todo caso el cumplimiento 
de los contratos queda subordina
do á las disposiciones que adopte 
el Comité ó la Comisaría de Aba|- 
Jecimientos, tanto por razón de 
preferencia en los servicios, como 
para la mejor y más ordenada 
distribución del combustible.

Al efecto, los mineros, comer
ciantes y consumidores deberán 
dar cuenta á la Delegación de 
Suministros Hulleros, dentro del 
plazo de tres días, de todos los 
contratos que celebren,expresan
do la ciase de industria á la que 
se ha de aplicar el carbón, su con
sumo habitual, las condiciones 
del contrato y las demás circuns
tancias que determine el Comité 
ó la Comisaría general de Abas
tecimientos. El Delegado acusará 
telegráficamente recibo de esta 
comunicación dentro de las cua
renta y ocho horas de haberla re
cibido. No podrá servirse ningún 
pedido sin el previo cumplimien
to de esta formalidad.

Art. 10, Bu todos los casos, 
aun cuando se trate de suminis
tros impuestos por el Comité ó la 
Delegación, el pago ,y la recep
ción del carbón se efectuarán di
rectamente por los interesados. 
El minero vendedor podrá exigir 
el pago adelantado á reserva de 
las responsabilidades en que pue
da incurrir por incumplimiento 
de las órdenes recibidas.

Art. 11. Los pedidos de car
bones centraliza los en el Gomitó 
88 limitarán por ahora á los su
ministros de carácter preferente, 
que son los de ferrocarriles y na
vegación, fábricas de gas y elec
tricidad, servicios del Estado, 
fábricas metalúrgicas, industrias 
sujetas á tasa y consumo domés
tico.

Podrá, sin embargo, intervenir 
en la distribución general para 
el ordenado abastpoimiento dei 
mercado, y si las circunstancias 
lo reclamaran, llegará también á 
centralizar todos los demás pe
didos.

Art. 12. Para atender á los 
gastos que esta organización im
ponga á losSindicatos Regionales 
ó Provinciales, se les autoriza 
para imponer un módico grava
men por tonelada de producción 
de la zona respectiva, de acuerdo 
con la propuesta que para cada 
una de ellas, formule el Comité 
Central del Consorcio Carbonero.

Art. 13. En tanto no se cons
tituyen los Sindicatos Regionales 
en la forma indicada en lo.s artí
culos anteriores, funcionará el

MCD 2022-L5



' “^ '*™*"™ñBi8aacBgiMBP-‘~ —-ptMnayjw» Hf-^gammnfMn

Comité da Diatribucion cou Jos 
Vocales del Consorcio agrupados 
segÚD. se explica ea el artículo 
2.“, y actuará por medio de los 
Delegados de la Comisaría en los 
respectivos distritos productores.

La Comisaría general de Abas
tecimientos dictará las disposi
ciones oportunas para que en el 
más breve plazo posible puedan 
reconstituirse los Sindicatos Re
gionales y hacerse la elección de 
los representantes do los consu
midores. Forcaará asimismo el 
Reglamento por el que se regirán 
el Comité de Distribución y los 
Sindicatos Regionales y Provin
ciales en su funcionamiento.

Art. 14. Las infracciones en 
lo dispuesto en el presente Real 
decreto se castigarán con arreglo 
á lo establecido en la Ley do 11 
de Noviembre de 1916.

Art. 15. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones anteriores 
se opongan á lo ordenado en el 
presento Real decreto

Dado en San Sebastian á dieci
siete do Abril de rail novecientos 
dieciocho.—ALFONSO.—SI Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio ¿Uaura y Montaner.

- (Gavieta dei in de Abril de 191S)

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: La anormalidad origi
nada en nuestro comercio exte
rior por la guerra mundial, obli
ga al Estado á ejercer una fun
ción reguladora en el régimen de 
importaciones y exportaciones.

Limitada por exigencias inter
nacionales ó por deficiencias de 
transportes, la importación de 
determinados artículos á cantida
des insuScientes para atender 
totalmente á nuestro consumo, 
surge la necesidad do intervenir 
para evitar que se produzca el 
acaparamiento de los artículos 
importados y que, como conse
cuencia, se produzca su excesivo 
encarecimiento con abusivo be
neficio de algunos y con daño y 
perturbación de la economía na
cional.

Para atender á éste y otros pro
blemas que las circunstancias 
presentes plantean, es indispen
sable la constitución de un orga
nismo que centralice las funcio
nes actualménte dispersas en di
ferentes Centros ministeriales, 
evitando trámites, dilaciones y 
^Dificultades que hoy impiden que 
ja acción gubernativa tenga la 
indispensable rapidez y eficacia.

Al propio tiempo, es conve
niente que el Estado obtenga la

cooperación de los elecpentos eco
nómicos interesados que asegu
ren á sus decisiones una mayor 
competencia práctica ó á su ac
ción una mayor y más ordenada 
eficacia.

Por ello, se confiere á la Comi
saría general de Abastecimientos, 
qne por delegación del Gobierno 
asumo las facultades atribuidas á 
éste en la Ley de 11 de Noviem
bre de 1916, la autorización para 
crear Comités reguladores de los 
principales artículos cuya impor
tación está dificultada ó limitada 
por efecto do las circunstancias, 
pasando á depender de dicha Co
misaría los organismos constitui
dos anteriormente con el propio 
objeto.

Fundado en estas consideraciO’ 
nos, el Consejo de Ministros, por 
medio de su Presidente y á pro
puesta del Comisario general de 
Abastecimientos, tiene el honor 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 16 dé Abril de 1918. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
^wíonw Maura y Montaner.

BEAL DEOEETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y á propuesta de su ! 
Presidente,

V®D&o 60 decretar Josiguiente: 
^Artículo 1.“ So constituye un 

Comité Central para la regula
ción de la importación y expor
tación de artículos indispensa
bles para la economía nacional. 
Dicho Comité estará constituido 
por los Directores generales de 
Aduanas y de Comercio, Indus
tria y Trabajo; un Representante 
del Ministerio de Estado y dos 
Vocales designados por el Comi
sario general de Abastecimien
tos, actuando bajo la presidencia 
de ésta. Tendrá á su cargo la eje
cución de los arreglos comercia
les celebrados ó que se celebren 
con otros.países y el ejercicio de 
todas aquellas funciones que en 
orden al régimen da importacio
nes y exportaciones deleguen 
en el Comité el Gobierno ó la 
Comisaría general de Abasteci
mientos.

Art. 2.“ La Comisaría gene
ral de Abastecimientos podrá' 
constituír Comités especiales re
guladores de la importación y 
distribución de los principales 
artículos, determinando su orga
nización y las facultades que á 
cada uno^de ellos competan, así j 
como también sus relaciones con ! 
el Coñiíté Central, - |

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abaste
cimientos.

limo. Sr.: En uso de las facul
tades concedidas por el artículo 
2." del Reai decreto do 17 del co
rriente, respecto de la constitu
ción de Comités especiales en re
lación con las funciones que di
cho Real decreto haencomeodado 
á esta Comisaría general, la mis
ma ha acordado:

1 .” Que se constituya en esta 
Corto un Comité espacial encar- 

\ gado de regular la importación 
| y distribución do los abonos agrí- 
| colas.
j 2.“ Que dicho Comité esté 
1 integrado por dos Secciones, una 

de representación agrícola y otra 
de'’ elementos industriales rela- 

, clonados con los fines de este 
acuerdo. i

La Sección primera estará pre
sidida por V. í. y formada por 
un representante de cada una de 
las Sociedades siguientes: Aso- \ 
ciacion de Agricultores de Espa- 1 
ña, Asociación de Labradores de \ 
Zaragoza, Asociación de Vitioúl- f 
tores de Navarra, Federación de 1 
Sindicatos Católicos, Cámara í 
Agrícola de Valencia, Cámara 
Agrícola de Santander, Instituto 
Agrícola Catalan de San Isidro y 
Federación Agrícola Asturiana, 

La sección segunda, tambien 
presidida por V. I. la formarán 
tres representantes de las indus
trias químicas de transformación j 
de los productos naturales en j 
abonos asimilables para la tierra. !

3 .“ Los asuntos referentes-á 1 
la importación y distribución de | 
abonos que no requieran trans- Î 
formación química, serán estu-1 j

1918

Art. 3.” Desde la fecha de la 
publicación de este Real decreto 
en la Gaceta de Madrid^ depen
derán de la Comisaría general de 
Abastecimientos o! Comité algo
donero creado por Real decreto 
de 9 de Febrero último y las 
Juntas de Valencia y Murcia dis
tribuidoras del embarque de na
ranja, creadas por Reales órdenes 
de 26 de Octubre y 5 de Diciem
bre de 1917. El Comisario gene
ral de Abastecimientos queda in
vestido de las facultades atribui
das en las expresadas disposicio
nes á los Ministerios do Hacienda 
y de Fomento.

Art, 4.” La Comisaría gene
ral do Abastecimientos dictará 
las disposioioos oportunas para la 
efectividad de este Decreto,

Dado en San Sebastián á die
cisiete de Abril de mil novecien
tos dieciocho.—ALFONSO.—El 
Presidente dei Consejo do Minis
tros Antonio Maura y Montaner.

{ ■faeeta del 20 íe Abril de- '/:• 8,.
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j diados y propuestos por la Sec- 
[ cion primera; y cuando se trato 

de primeras materias que exijan 
aquella transformación, presidirá 
V. I. una Comisión mixta de am
bas Secciones formada por tres 
representantes de la primera y 
los tres que constituyen la se
gunda.

4.® En cuanto afecte à las re
laciones de este Comité especial 
con el Central á que se refiere el 
Real decreto antes citado, se en
tenderá directamente V. I. Gon 
esta Comi.saría general.

Lo que comunico á V. 1. para 
conocimiento de las entidades in
teresadas y demás efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Abril de 
1918.—Fe/iíoso:,— Señor Dlfeotor 
general de Agricultura, Minas v 
Montes.

(Gaceta del di de Abril de 1918.1 
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Obras Públicas.—Instalacio
nes eléctricas.

La Sociedad Industrial Caste
llana proyecta realizar un trans
porte de energía eléctrica desde 
la fábriza de azúcar «Santa Vic
toria» hasta la de alcohol, ambas 
propiedad de la misma, siendo 

| preciso cruzar coa la línea del 
j f. c. del Norte en el kilómetro 
1 247,284 de Madrid á írúu, la 
1 carretera provincial de Valladolid 
lá Puente Duero y el Camino 
| municipal de esta población á 
| Simancas.
1 Lo que se hace público por 
i medio de este «Boletín Oficial» 
1 en cumplimiento de lo dispuesto
1 en el artículo 13 del Reglamento 
1 de instalaciones Oióctricas vigea- 
1 te á fin de que los que se crean 
1 perjudicados, puedan presentar 

en el plazo de treinta días en la 
Jefatura de Obras Públicas las

' reclamaciones que consideren 
convenientes, estando de mani
fiesto al público el proyecto en 
las 0fi.cinas de dicha Jefatura 
(Riego, 4). ’ ‘ -

Valladolid 20 de Abrílde 1918.
Él Gobomador, 

^ifaasa I^ningne^.

NüM. 569.
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23 de Abril de 1918

decreto de 10 de Agosto de 1893, 
y circulai publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia co
rrespondiente al día 12 de Marzo 
del año actual, sin que por los 
Ayuntamientos que al final se 
relacionan, se haya remitido la 
oportuna certificación de los pa
gos que hayan realizado durante 
el cuarto trimestre, de 1917, se 
previene á los señores Alcaldes 
respectivos que si dentro del pla
zo de quintoídia no remiten las 
citadas certificaciones á esta Ad
ministración, se propondrá al se
ñor Delegado la imposición de 
las multas con que se les ha con
minado, y el nombramiento de 
Comisionados especiales que ácos- 
ta de las Corporaciones morosas 
hagan el servicio.

Valladolid 20 de Abril de 1918. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos, Benigno Herrero.

Belacion de los Ayuntamientos á 
gue la precedente circular se 

refiere.

Aguilar 3.” y 4.’, Benafarces, 
Berrueces, Brahojos, Castrejón, 
Castromont6,Ciguñuóla, Cogeces 
de Iscar 3.° y 4.“, Curiel, Fuen
saldaña, Gomeznarro, Hornillos, 
Megeces, Melgar de arriba, Mo
nasterio de Vega, Muriel, Pollos, 
Pozaldez, Quintanilla de arriba, 
Rodilana, San Cebrián de Mazo- 
te, Torrefombellida, Torreloba
tón, Tudela de Duero 2 % 3.’ y 
4,“, Union (La), Viana de Cega, 
Villán de Tordesillas, Villanueva 
de las Torres.

umrao ■«
NúM. 558,

Marzales.

Terminado el recuento general 
de ganadería deeste término mu
nicipal, se halla expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento,du
rante el pla^ó de ocho días, á fin 
de que durante dicho plazo, pue
dan los contribuyentes en él 
comprendidos examinarle y pre
sentar cuantas reclamaciones juz
guen oportunas.

Marzales á catorce de Abril de 
mil novecientos diez y ocho.— 
El Alcalde, Paciano Gallego..-— 
El Secretario, Manuel Alonso.

Con el propio objeto ó igual 
término, invitan los Ayunta
mientos de ■

Aguilar de Campos 
Sanlibañez de Valcorba

NúM. 555.

Montealeg;re.

Debiendo procederse á la con
fección de los apéndices al ami- 
ílaramiento que han de servir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, correspon
dientes al próximo año de 1919, 
se avisa á cuantos propietarios 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza que desde esta fecha 
hasta el 30 del mes actual se 
sirvan presentar las declaracio
nes de alta y baja que les inte
resen, con los documentos justi
ficativos de las mismas, advir- 
tióndoles que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Montalegre 17deAbril del918. 
—El Alcaide, Natalio Vaquero.

Con el propio objeto ó igual 
término, invitan los Ayunta
mientos de

Aguilar de Campos 
Ceinos de Campos

Nüu. 561.

Pedrajas de San Esteban.

Por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba, servida, in- 
terinamente y con el fin de pro
veería en propiedad, se anuncia 
vacante una de las dos plazas de 
Módico titular de esta villa, dola
da eon el sueldo anual de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das de fondos municipales por 
trimestres vencidos y asistencia 
á cincuenta familias pobres.

Los aspirantes á ella, que debe
rán ser licenciados en Medicina 
y Cirugía, presentarán sus ins
tancias documentadas en esta Al
caldía en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación* de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Pedrajas de San Esteban 18 de 
Abril de 1918.—El Alcalde, José 
Bocos.

Núu. 583,

Pesquera de Duero.

Para que la Junta pericial pue-. 
da proceder á la confección de los 
apéndices al amillaramiento *de 
la riqueza rústica y urbana de 
este término municipal base para 
la derrama de la contribución 
territorial en el año 1919, se in
vita á todos los contribuyentes 

Ique hayan sufrido alteración en 
su riqueza, para que hasta el 15 
de Mayo próximo, presenten re-

laciohes iuradas de las fincas ob
jeto de la alteración en la Secre
taría de Ayuntamiento, acompa
ñadas de los correspondientes 
títulos, en la inteligencia que 
pasado el plazo indicado no serán 
admitidas las que se presenten.

Pesqüera de Duero 19 de Abril 
¿e 1918.—El Alcalde, Maximino 
Cardonal.

Núm. 573.

Puente Duero.

Formado nuevamente el repar
timiento de arbitrios extraordi
narios de paja y leña para el 
corriente año? se. halla expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la 
inserción del presente en el «Bo 
letin Oficial» de esta provincia, 
en cuyo plazo podrá ser examina
do por los contribuyentes que lo 
deseen, y sé admitirán Ias recla
maciones que se presenten en el 
papel correspondiente, pues que 
pasado dicho período no será 
atendida ninguna.

Puente Duero á 19 de Abril de 
1918.—El Alcalde, Agapito 
Prieto.

Núk. 556.

Villán de Tordesillas.

No habiepdo comparecido al
acto de la clasificación y declara
ción de soldados el mozo Felipe 
Giralda Moreno, hijo de Primo y 
Lorenza, número uno del sorteo 
del Reemplazo del presente año, 
se ha instruido al mismo el opor
tuno expediente con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 
101,143,157y siguientesde la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, de 27 de Febrero de 1912 
y por su resultado le ha declara
do prófugo este Ayuntamiento 
con la condena correspondiente 
al pago de los gastos que ocasione 
su captura y conducción.

En su consecuencia se le ci
ta, llama y emplaza, al expresado 
mozo Felipe Giralda Moreno para 
que comparezca inmediatamente 
ante mi autoridad á fin de ser re
mitido a la Comisión Mixta, 
apercibido de ser tratado, en caso 
contrario, con lodo el rigor de la 
ley.

Y por lo que afecta al buen 
servició del Estado, ruego y en
cargo á todas los Autoridades y 
sus Agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía de mencionado prófugo,

Ó SU presentación á disposición de 
la Comisión Mixta.

Villán de Tordesillas 11 de 
Abril de 1918.—El Alcalde, Pe- 
Gonzalez.

AiiraON DK
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 563.

VALLADOLID,—AUDIENCIA.

OÉDULA DE OITAOION.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid en provi
dencia de hoy dictada en sumario 
que instruyo sobre lesiones á Ro
sario García Guillón, y disparo 
de arma de fuego, se cita por 
medio de esta cédula á Pedro 
Castro Gonzalez, vecino 
de esta Ciudad, con domicilio en 
la calle de Mantería, número do
ce, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del tér
mino de diez días Comparezca 
ante dicho Juzgado para ser oído 
én la causó expresada, bajo aper
cibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio à que haya 
lugar en derecho.

Valladolid veinte de Marzo do 
mil oovecieiitos diez y ocho.—El 
Secretario, Emilio Frías. -

Núm, 564.
Perez, Félix, (á) Pelota, domi

ciliado últimamente en Vallado- 
lid,, comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia (Secretaría dal señor Nu
ñez), para prestar declaración en 
causa por hurto instruida por di
cho Juzgado,

Valladolid 19 de Abril de 1918. 
-—El Secretario, Gregorio Nuñez.

NúM. 564.
Vallecillo íTernandez, V^nan- 

Ício, domiciliado últimamente en 
Valladolid, comparecerá en. tér
mino de quinto día ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audiencia’ (Secretaría del 
señor Nuñez), para prestar de
claración en causa por hurto ins
truida por dicho Juz^dq.

Valladolid 19 de Abril de 1918, 
—El Secretario, Gregorio Nuñez,

■« so oíimiis
En término de La Mudarra, se 

venden tres tierras al camino de 
Mucientes, Para tratar, dirigirse 
á-su dueño en Valladolid, Enrique 
Gonzalez, calle del Prado, 1,

Imprenta del Hospicio provincial.
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